
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 MECAL

- MECAL - OFJUZ. 41.8

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2024

Señor Patrullero @

ANGELO ALIRIO MOSQUERA TORRES
Calle 72 R No. 28 A-04 Barrio COMUNEROS ll
Teléfono Celular: 31 16433529
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Notificación por aviso Resolución No. 03676 de|2411012024

De confcrmidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Proced¡m¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo", la Policía Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notif¡caciones definidas en el inc¡so segundo del artfculo 69 de la norma ibÍdem, el cual
reza lo s¡guiente:

"Si no pudiere hacerse la notificec¡ón personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
c;tación, estia se hará por med¡o de aviso que se rem¡tirá a le dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de cop¡a íntegra del acto adm¡n¡strativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se notif¡ca, la autor¡dad que lo exp¡dió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notif¡cac¡ón se cons¡derará surtida al finalizar el dfa s¡guiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el av¡so, con copia íntegra
del acto adm¡nistrativo, se publicará en la Dáaina electrónica y en todo caso en un lugar
oe acceso al públ¡co de la respectiva entidad pot el térñino de cinco ($ días. con la
edvertencia de oue la notif¡cac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siduiente al

ANTECFOENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución No.03676 del 2tY10/2021 "Por la cual se ejecuta
una sancíón discipl¡naria impuesta a un personal retirado de la Policía Nacional", es preciso

aclarar las acciones de los ¡ntentos de notiflcación, así:

Por medio del correo certificado 4172, empresa de mensajería Serv¡cios Postales Nacionales S.A.S,

bajo el radicado RA500598525CO, se env¡ó la citac¡ón a la dirección que figura en el expediente Ia
cual corresponde a la Calle 72R No. 28 A-04 Bario COMUNEROS, para la comparecencia y asi
poder not¡fcar personalmente la Resolución Número 03676 del2411012024, ello mediante ofic¡o No.

GS-2024-167374-lN DJ U- OFJUZ 41.8 de fecha 2511012024, comun¡cado of¡c¡al que no fue posible

la entreg l en el lugar de residencia y fue retornado por la empresa de correspondencia con la

anotación " Desconocido" ahora bien, en aras de agotar los ¡ntentos de notif¡cac¡Ón personal, se

dispuso realizar comunicac¡ón telefón¡ca al abonado numérico 3116433529, en el cual se entablo

conversaciÓn con el disclplinado y man¡festÓ que la direcciÓn correcta es calle 72 R No. 28 A-04

Barr¡o COMUNEROS ll; es por ello, que el dla 13t1112024 se proced¡ó a .ealizar un segundo enviÓ

por correo certificado, ello mediante guía RA503610234CO, pero nuevamente fue retornado con la

anotaciór " Desconocido" , asl las cosas, el despacho procediÓ a publicar la citaciÓn en la carteiera

de acceso al público por un térm¡no de cinco (05) dias hábiles, empezando

las 08:00 horas hasta el 2711112024 a las 18:00 horas, med¡ante comun

MECAL ¡ hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia, por lo que en derecho se realizará la

respectiva not¡fcación por aviso en la página electrÓn¡ca de la Policía Nac¡onal.

el día 21 I 1 1 12024 desde
icado GS-2024-187361-

lDS-OF-O001
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del ll de enero de 2011
"Código de procedimiento administrativo y de lo contenc¡oso adm¡nistrativo", me permito notificar por
aviso al señor Patrullero @ ANGELO ALIRIO MOSQUERA TORRES, ident¡ficado con cédula de
ciudadanía No 1.059.912.970, del contenido de la Resolución No. 03676 del 24/10/2024 "Por la
cual se e.¡ecufa una sanción disciplinaria impuesta a un perconal retírado de la Policia
Nacional", expedida por parte del señor GeneralWLL|AM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director
General de la Policía Nacional de Colombia., ind¡cando en su parte resolutiva lo sigu¡ente:

ARTíCULO 2. Eiecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por
el término de qulnce (15) años, impuesta al señor patrutlero (R) ANOELO ALIR¡O
MOSQUERA TORRES, identificado con céduta de ciudadanfa Nro. i.059.912.970. En
csnsecuencia, se regi6lra en la respecliva hoja de üda la sancíón antss descrita, quien
queda inhabilltado para elercer la función prlblica en cualquier cargo o funckin por dicho
tiempo, de confomidad con lo expuesto en la parte conslderativa del presenle acto
administralúo.

ARTÍGULO 5. Enüar cop¡a de la presente resolución a la Oñcina de Control
Disclpl¡nario fntemo da Juzgamlento Nro. 7 (scde Policla Melropolltana de calD, para
que s6a noliticeda y se remits a la Divlsiitn d6 R€gbtro y Control d€ la Procuradurla
General dé la Nac¡ón y a la Dirccción de Tabnto Humano par¿r que se anex€n a la§
hojas cle vida de los sandonados-

ARfICULO 6. Contra el presente ac{o adm¡nistrativo no procade rBcurso atguno por
tratarse de un ac'to ds €j€cución.

ARTICULO 7, La presente resolución rige a partir de la fecha de expediclón.

NOTIFíGIUESE, COUUNÍGTUESE Y CI]i'PLASE,

Dada en Bosotá, D. c., a los 
2 4 oCT 2ü24

Se le informa al señor Patrullero @ ANGELO ALIRIO MOSOUERA TORRES, ¡dent¡ficado
con cédula de ciudadanía No. 1.059.912.970, que contra del presente acto no procede
ningún recurso, autoridad, n¡ plazos por tratarse de un acto de ejecución.
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La presente notif¡cación se considerará surtida al flnal¡zar el día sigu¡ente al retiro del aviso
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ACLARACIONES:

Re.soluc¡ón No.03676 del 24/10/2024 "Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria
impuesta a un personal ret¡rado de la Policia Nacional", expedida por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policia Nacional
de Colombia.

Revisó: CT.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NI,JMERO 03676 DEL .2 4 OcT 2024

"Por la cual se ejecuta una sanción d¡sciplinaria impuesta a un
personal retirado de la Polícía Nacional"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el numeral 20
del artículo 53 de Ia Ley 2196 del 18 de ene¡o de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nro. 02872 del 11 de noviembre de 2020, el señor
intendente DANIEL GRUESO VALLECILLA, identificado con édula de ciudadanfa
Nro. 94.229.847, fue retirado del serv¡cio activo de la PolicÍa Nacional oor solic;tud
propia.

Que mediante Resolución Nro.0020 del 13 de fubrero de 2021, et señor patrullero
JOSÉ NELSON SOLIS CAICEOO, identif¡cado con éduta de ciudadanía Nro.
14.795.813, fue retirado del servicio activo de la Policía Nacional por Voluntad de la
Dirección General.

Que mediante Resolución Nro.0510 del 15 de febrero de 2023, el señor patrullero
JAIRO DANIEL NAVARRETE DELGAOO, identificado con céduta de ciudadanía Nro.
1.086.135.215, fue retirado del servic¡o activo de la Policía Nacional por Voluntad de ta
Direc-ción General.

Que el Jefe de la Oficina de Control Disciptinario lnterno de Juzgamiento Nro.7 (E),
mediante fullo disciplinario de pr¡mera ¡nstancia de fecha OS de agosto de 2024, emit¡do
en curso de la Investigación Disciplinaria EE-DEVAL-2022-.112, impuso la sanción
disciplinaria de Destitución e f nhabilidad General por un término de dieciocho (18) años,
al señor intendente (R) DANIEL GRUESO VALLECTLLA, identiftcado con éduta de
ciudadanía Nro. 94.229.847, y Destitución e lnhabilidad General por un término de
quince (15) años, a los señores patrullero (R) ANGELO ALIR|O MOSQUERA
TORRES, identificado con édula de ciudadanÍa Nro. 1.059.912.970, patrullero (R)
JOSE NELSON SOLIS CAICEDO, identificado con céduta de ciudadanía Nio.
14.795.813, y patrullero (R) JAIRO DANIEL NAVARRETE DELGADO, identificado
con édula de ciudadanía Nro. 1.086.135.215.

VER: 3

GS-2024-019076-tNGER

I

I

Que mediante Resolución Nro.0019 del 13 de febrero de 202'1, el señor patrullero
ANGELO ALf RIO MOSQUERA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía Nro.
1,059.912.970, fue retirado del servicio activo de la Policía Nac¡onal por Voluntad de la
Dirección General.



¡RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 2 4 QCT /Q!{ xou ruro. z

coNTrNUActóN DE LA REsoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA uru stNclóN
DtsctpLtNARrA tNlpuESTA A uN pERSoNAL RETIRADo oE LA poLtcíA
NACIONAL".

Que mediante providencia del '16 de sept¡embre de 2024, que resuelve el recurso de
apelación, el lnspector Delegado Región Policía Nro.4 de Juzgamiento, conf¡rma el
fallo de primera instancia de fecha 05 de agosto de 2A24, proferido por el Jefe de la
Oficina de Control D¡sciplinario lntemo de Juzgamiento Número 7 de la Policia
Metropolitana Santiago de Cali, donde se impuso la sanción d¡scipl¡naria de Destitución
e lnhabilidad General por un término de dieciocho (18) años, al séñor intendente (R)
DANIEL GRUESO VALLECILLA, idént¡flcado con cédula de ciudadanía Nro.
94.229.847, y Destitución e lnhabilidad General por un término de quince (15) años, a
los señores patrullero (R) ANGELO ALIRIO MOSQUERA TORRES, identificado con
édula de ciudadanía Nro. 1.059.912.970, patrullero (R) JOSE NELSON SOLts
CAICEOO, identmcado con cédula de ciudadanía Nro. 14.735.813, y patrullero (R)
JAIRO DANIEL NAVARRETE DELGADO, ¡dentificado con cédula de ciudadanía Nro.
1.086.135.215.

r o9RS{001
VER 3

GS-2024-019076-INGER

Aprobación: I 5{2.2024

Que según constancia de fecha l7 de septiembre de 2024, suscrita por el Jefe Oficina
de Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 7, ¡a citada providencia se
enouenÍa debidamente ejecutoriada.

Que por estar retirados del serv¡c¡o activo de la Policfa Nac¡onat, se debe dar aplicación
a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1952 de 2019, regislrando la sanción de
Destitución e lnhabilidad General de quince (15) y dieciocho (iB) años ¡mpuestas, en
las respectivas hojas de vida e informando a la P¡:ocuraduría General de ta Nación para
lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO {. Ejecutar la sanción disciplinar¡a de Destituc¡ón e lnhabilidad General por
el término de dieciocho (18) años, impuesfaal señor intendente (R) DANIEL GRUESO
VALLECILLA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 94.229.847. En
consecuenc¡a, se registra en la respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, qu¡en
queda ¡nhab¡l¡tado para ejercer la función pública en cualqu¡er cargo o función por dicho
tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO 2. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por
el término de quince (15) años, impuesta al señor patrullero (R) ANGELO ALIR|O
MOSQUERA TORRES, identificado con cédula de ciudadanÍa Nro. 1.059.912.970. En
consecuencia, se registra en la respect¡va hoja de vida la sanción antes descrita, quien
queda inhabilitado para ejercer la función pública en cualquier cargo o función por dicho
t¡empo, de conformidad con lo expuesto en la parte conslderativa del presente acto
administrativo.

ARTíCULO 3, Ejecutar la sanción disciplinaria de Desütución e lnhabilidad General por
eltérmino de quince (15) años, ¡mpuesta al señor patrullero (R) JOSE NELSON SOLTS
CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 14.795.81 3. En consecuencia,
se registra en la respectiva hoja de vida Ia sención antes descrita, quien queda
inhabilitado para ejercer la función pública en cualquier cargo o función por dicho
tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto
administrativo.



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA Nro. 3

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
OISCTPLINARÍA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POLICÍA
NACIONAL".

ARTfCULO 4. Ejecutar la sanción disciplinar¡a de Destituc¡ón e lnhabilidad General por
el término de qulnce (15) años, impuesta al señor patrullero (R) JAIRO DANIEL
NAVARRETE DELGADO, identificado con édula de ciudadanía Nro. 1.086.135.215.
En consecuencia, se registra en la respectiva hoja de vidá la sanción antes descrita,
quien queda inhabilitado para ejercer la func¡ón pública en cualquier cargo o func¡ón por
d¡cho t¡empo, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente
acto administrativo.

ARTíCULO 5. Enviar copia de la presente resolución a la Oficina de Control
Disciplinario lntemo de Juzgamiento Nro. 7 (sede Policfa Metropolitana de Cali), para
que sea notificada y se rem¡ta a la División de Registro y Control de la Procuradula
General de la Nación y a la Dirección de Talento Humano para que se anexen a las
ho.jas de vida de los sancionados.

,ARTíCULO 5. Contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno por
tratarse de un aclo de ejecución.

ARTIGULO 7. La pres€nte resolución rige a part¡r de la fecha de expedición.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CIJM PLASE,

Dada en Bosotá, D, C., a los 
2 4 

'CT 

202+

General WILLI NÉ AN ínEz
Director General de la Po bia
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P/o ?r ú\MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
PoLIciA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

Fecha de elaboÉctón 25llol2o24
Ubc¿cióñ DrWis Documentos\solicitudes 2024

Calle 138 Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali

Telefax. 3112347948
mecal.ofi uz@oolicia.oov.co

tNroRmlcrór PúBLtcA

za La / zozl
No. GS-2024- 4673? Ll / TNDJU - oFJUz-41.8

Sant¡ago de Cala, 25 de octubre de 2024

Señor Pafullero @

ANGELO ALIRIO MOSQUERA TORRES
anqelomosqueraS0TT@qmail.com
Calle 72 R No. 28A-04 Barrio COMUNEROS
Teléfono Celular: 31 16433529
Cali - Valle del Cauca

Asunto: citación notiflcación acto administrat¡vo 03676 del 2411012024

En atenc¡ón a lo ordenado por el artÍculo 68 de Ia Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra d¡ce "s¡ no hay otro med¡o más ef¡caz de
informar al interesado, se le enviará una c¡tac¡ón L !Z!!!@!@ al número de fax o al coneo electrón¡co
oue liouren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil, para que comparezca a la
d¡l¡gencia de not¡ficación personal"...(subtayas y negrillas del despacho), de manera respetuosa me
permito solicitar su comparecencia ante este despacho d¡sciplinario, ubicado en la Calle 138 # 64-00, B/
Pr¡mero de Mayo o a la oficina discipl¡naria que le quede más cerca a su lugar de res¡denc¡a, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la presente c¡tac¡ón, con el fin de notificarle el
contenido de la resolución Nro. 03676 de fecha 24 de octubre dé 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que s¡ dentro del término de los c¡nco (05)
días siguientes a la fecha del rec¡bido de la presente comun¡cación no comparece a este despacho, se
procederá a ¡ealizar la notificacrón por aviso según el articulo 69 de la norma ibldem.

Atentamente,

Capitán J GE IVAN D

Jefe ofi a de Con D¡sciplinar nterno de Juzgamiento N' 7 MECAL

boró Sl. J uricio H Lozano Revisó: CT. J e lvan Be a

I\¡ECAUOFJ MECAUO

1DS-OF-0001
VER 6

qov.co
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Número de gula: RAS00598525CO

Datos tdel envío
Fecha de (:nvfo:
28/to/2024 18 | 01 r4o

Peso :

s00,00

Tipo dé eervlcio:
CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2 024

valor:
7350, 00

Cludad:
CAI I

Cludad:
CAL I

Cantldad:
1

Orden de EervicLo ¡

7'7518t77

DeparEamento :

VALLE DEL CAUCA

Noúble r

POLICIA NACIONAI METROPOLITANA DE CAII
MECAT . PO;,ICIA NACIONAI METROPOIJITANA DE
CALI MECAI

Direccl6¡:
CALLE 21N 1'lo - 1N-65

Nombre:
PT ANGELO ¡LIRIO MOSQI'ERA TORRES

Dlrecclón:
CA],LE 72 R NO 28A.04 B/ COMT]NEROS

Teléfono :

0

Departameato:
VAI,LE DEL CAUCA

Teléfono:

Datos ldel Destinatario

Er¡entds deI envío
Carta aBoeiada: Código envfo PaqueEe: guién recibe: Envfo lda/Regreso

agoclado r

Centro Operativo EvenEo obaervacionea
28/ao/2024 6:01:40 p
m

PO. CALI Adñit ido

PO. CALI En proceso

CD. LA ELORA En proceso

CD. LA FLORA Desconocido -dev
remitente

a

CD. LA FLORA TRANS ITO (DEV)

UCA. CALI TRANSITO (DEV)

PO. CAI I TRANSITO (DEV)

Fecha

28 /10 /2024 8 :43 :06 p

29 /).0 /2024 6 | o'7 | s'7 a

29 /L0 /2024 2:30:03 p
m

29 /10 /2a24 7:59: l3 p

:¡

30/\0 /2024'7 129':46 p.
an

Datos ldet Remitente

30/ro/2024 2 t37't ot p.



3t/10/2024 5: 10:20 a CD. ZONA 1 TRANSITO (DEV)

3]./lo/2024 1o:55:58
a, m.

CD. ZONA 1 devoluci.ón entregada
a remitenle

3t/ao/2024 11: s4 :17
a. m.

cD. zoNA 1 Digital i zado
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t t iIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICíA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. cs-2024- 1+8106 / TNDJU - OFJUZ - 4í.8
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Santiago de Cali, 13 de noviembre de 2024

Señor Patrullero @

ANGELO ALIRIO MOSQUERA TORRES
Calle 12 R No. 28 A-04 Barrio COMUNEROS ll
Teléfono Celular: 31 16433529
Cali - Valle del Cauca

iil,*.?J@!¡z co\\:rtor

[3 NoV 20¿4

fecha lt ir:.:: ,_

lvan

Asunto: citación notificación acto administrativo 03676 del 2411012024

De no cumpl¡rse lo anterior, el despacho se permite informar que si dentro del térm¡no de los cinco (05)
días siguientes a Ia fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a realizat la not¡f¡cación por aviso según el artículo 69 de la norma ibfdem.

Capatán E IVAN BE
Jefe O na de Control D plinario I

e3
laboró: Sl auricio Hernandez

¡,ECAUOFJ

Fecha de elaboración: 13/11/2024
Ubicación D:\l\ris Documentoslsolicitudes 2024

Calle '138 Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali
Telefax. 3112347948
mecal.ofi uz@pol¡cia.qov.co
www policia aov.co

e uzgamrento N" 7 MECAL

/
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En atención a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo", que a la letra d¡ce "s¡ no hay otro med¡o más eficaz de
¡nformar al interesado, se le env¡ará una citac¡ón L b1!reca!&r, al número de fax o al coneo electrón¡co
oue fiouren en el exoediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|, para que comparezca a la
d¡l¡genc¡a de not¡ficación personal"...(subrayas y negrillas del despacho), de manera respetuosa me
permito solicitar su comparecenc¡a ante este despacho d¡sc¡plinar¡o, ub¡cado en la Calle 138 # 64-00, B/
Primero de fvlayo o a la oficina disciplinaria que le quede más cerca a su lugar de residencia, dentro de
los cinco (5) dias hábiles siguientes a la recepción de la presente c¡tac¡ón, con el f¡n de not¡f¡carle el
contenido de la resolución Nro. 03676 de fecha 24 de octubre de 2024.



Número de gula: RA503610234C0

Datos ideL envfo
Fecha de envfo:
rs/17/2024 18 :32:08
Pe6o ¡

500,00

Tipo de servicl,o:
CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2 024

Valor:
7350,00

Cantidad ¡

1

Oralen de aervicio ¡

7'754AA23

Departamento:
VA],LE DBI] CAUCA

Teléfono:
0

lIoúüre ¡

POLICIA NA,:IONA¡ METROPOI,ITANA DE CAI,I
MECA¡ . POLICIA NACIONAL METROPOIJITANA DE
CALI MECAL

Dl.rcccL6n:
CAI,LE 21N :¡o. 1N-65

Norüré¡
PT ANGEf,O AI,IRIO MOSQIJERA TORRES

Dirección:
CA],T,E 72 R N.28A.04 B/CoMuNERos I1

Ciudad:
CAL I

Ciudad:
CAL ]

Datog ¡del Deetinatario

Eventos del envío
carta aso(:lada: códlgo envfo paquete: Qulén reclbe: Envfo Ida/Regreso

aEociado:

Fecha Centro OperaE ivo EvenEo obaervacionea
15/lL/2024 6:32:08 p
m.

L6/].7/2024 12:13:30
p. m.

a8/:l:I/2024 6t25t09 a
m.

PO. CAI ] Admitido

PO. CAL ] En Droceso

CD. I,A FLORA En proceso

t8/1,1,/2024 3:15:12 p

'ta/l]./2024 6:11: r3 p
tl]

:1

CD.LA FLORA Desconocido-dev
remltente

a

CD . I,A FLORA TRANSITo (DEV)

UCA. CAL] TRANS ITo (DEV)

1,9/i,t/2a24 7 t27 .35 p
m

PO. CAL] TRANSITO (DEV)

DaEos de1 Remitente

Departameato:
VALLE DEL CAUCA

Teléfono:

I

t9/tt/2024 3:s1:40 p.



6:15:45 a
20/
m.

L7 / 2024
CD ZONA 1
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¿r:50:45
2o/1t/20 24

CD. ZONA I
r0

2 0 1 I 2 0 2 4 ón
nté

ci
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d I LT

a rem1CD. ZONA ]
Digitalizado

72 : A? :73 e¡¡tregacla



Certificado de entrega

Serv¡cios Postales Nacionales S.A.S

Que el eñvío descr¡to en le guia cumplida ¿b¿jo relacionada,

fue eñtregado efecti\r¿mente eñ la d irecc¡on seña lada.

Envio entregadoen la direccion señalada

Copyrlghl O 20214.Jl. Allrights reserved

Vers¡ón 1.0.0
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
IlIETROPOLITANA SANTIAGO OE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAN4IENTO No.07

No.cs-2024- !A136L /rNoJU-oFJUz-41.8

Sant¡ago de Cali,21 de noviembre de 2024

Señor Patrullero @

ANGELO ALIRIO MOSQUERA TORRES
anqelomosquera50TT@qmail.com
Calle 72R No. 28 A-04 Barrio COMUNEROS ll
Teléfono Celular: 31 16433529
Cali - Valle del Cauca

Asuntor citación notificac¡ón acto adm¡nistrativo 03676 del 2411012024

En atención a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra dice "s¡ no hay otro med¡o más ef¡caz de
informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico
que f¡guren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la
dil¡gencia de notificación personal"... "Cuando se desconozca la informac¡ón sobre el destinatar¡o
señalada en el inciso ante or. la citación se publicará en la pág¡na electrónica o en un luoar de
acceso al oúblico de la resoectiva ent¡dad por el término de cinco (51 días"... de manera
respetuosa me permito solic¡tar su comparecencia ante este despacho disciplinario, ub¡cado en la Calle
138 # 64-00, B/ Primero de ¡/ayo o a la of¡cina disciplinaria que Ie quede más cerca a su lugar de
residencia, dentro de los cinco (5) dias háb¡les siguientes a la recepc¡ón de la presente citación, con el fin
de notificarle el contenido de la resolución Nro. 03676 fecha 24 de octubre de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que si dentro del término de los cinco (05)
dÍas siguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a rcaliz la notificación por aviso según el artículo 69 de la norma ibídem

Atentañ\

t
Capitán JO E IVAN BE EU
Jefe Ofici de Co cipl o lnID
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lJbrcácrón DiMrs Doc!meñtos\soliciludes 202¿

Calle 138 Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali
Te|efar.3112347948
mecal.ofiuz@policia.qov.co
www Dolicra.oov.co
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